183B INSCRIPCIÓN COMPLEMENTARIA DE APODERAMIENTO.

Cuando una persona, mayor de edad, le otorga poder a otra persona para que pueda hacer actos por ella. Se pueden dar dos tipos de Escrituras: poderes preventivos y poderes generales con subsistencia. En el primer caso (artículo 257 del C.C), el poder solo surtirá efectos en caso de incapacidad. En el segundo caso, (artículo 256 del C.C), el poder surte efectos inmediatos (es decir, se aplica YA. El apoderado puede realizar actos en nombre del poderdante=el que otorga el poder en el momento del otorgamiento) y además, subsiste aún en el caso de incapacidad del poderdante. EN ESTE CASO, para inscribir este tipo de poderes, habrá que fijarse muy bien en la Escritura y buscar la cláusula expresa de subsistencia.
	
	CÓDIGO 183B
· DATOS INSCRITO: Los datos ya aparecen rellenados
· DATOS INSCRITO NACIMIENTO: Los datos ya aparecen rellenados
· DATOS REPRESENTACIÓN: 
· Representación apoderamiento: Desplegar y seleccionar: QUE PREVÉ SU SUBSISTENCIA EN CASO DE INCAPACIDAD DEL MANDANTE
(sólo poner este desplegable cuando sea un poder general con esta cláusula expresamente en base al art. 256 del C.C.)

· Desplegar y seleccionar:  PARA EL CASO DE INCAPACIDAD DEL MANDANTE APRECIADA CONFORME A LO DISPUESTO POR ÉSTE 
(sólo poner este desplegable cuando sea un poder preventivo en base al art. 257 del C.C.)

· DATOS NOTARIO y DATOS NOTARÍA LUGAR: Ya viene rellenado
· DATOS NOTARIO TITULO HABILITANTE: 
Rellenar datos según escritura


-Nota: aunque no ponga expresamente en la escritura que prevé su subsistencia en caso de incapacidad, hay que ponerlo en el desplegable.
Si solo pone Poder Preventivo o dice algo relativo a prevenir en la escritura, hay que poner también “que prevé su subsistencia…”


183BM para revocación de poderes




